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1 9 MAY 2016 

En respuesta a su escrito remitido a esta Dirección General co'! número de bitácora 09/LR-0228/04/16 de 
fecha 05 de abril de 2016 medio por el cual solicita la incorporación al padrón de "Predios o instalaciones que 
manejan vida silvestre de forma confinada, fuera de su hábitat natural" en su modalidad de .Criaderó del predio 
o instalación denominado '.'EJIDO OTHON P. BLANCO". f 

Al respecto le informo que con fundamento en los artículos 27 tercer párrafo dela ConstifUci6n Política de los 
, Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracciones 1, 111, Y XXXIX de' lq Ley Orgánica dé' la Administración 

Pública Federal; 19 fracción XXV Y 32 fracción VI del Reglamento Interio'r de laSecrefaría:pe Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ~6 de noviembre de 2012; 79, 80, 82, 
83, 86 Y 87 de la Ley General d,el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 90 fracciones XII; 27, 28, 
78 Y 78 Bis de La ley General de Vida Silvestre, 12í 26, 27 Y 131 fracción 11 del Reglamento de fa Ley General 
de Vida Silvestre; yen virtud de haber cumplido con los ordenamientos vigentes en la materia, la Dirección 
General de Vida Silvestre incorpora al padrón de predios e instalaciones que manejan vida silvestre de forma 
confinada, al siguiente predio: 

NOMBRE. DEL NO. DE CONTROL r_B~IC_ ACION 
PREDIO O 
INSTALACIONES 

-"~-+--~-~'---- .~---~ 

ESPECIES, REPRESENTANTE' LEGAL 
Y RESPONSABLE TÉCNICO 

C. CARLOS HUMBERTO 

EJIDOOTHON 
P.BLANCO 

DGVS-PIMVS-. 
CR-IN-1801· 

QROOf16 

SIN NOMBRE, SIN, C,P. 77890, ORTEGA ACOSTA 
COL. LOCALIDAD REBOLLO REPRESENTANTE 

OTHÓN P. BLANCO, MUNICIPIO Cunlculus paca LEGAL DEL PREDIO 
JOSE MARIA MORELOS, y 

QUINTANA 'Roo __ -'--.. __ ~ _____ ~RESPONSABLE TéCNIcO 

La presente incorporación al Padrón de "Predios o instalaciones que manejan vida silvestre de forma 
confinada, fuera de su hábitat natural" (PIMVS), se otorga para realizar actividades de' reproducCión, 
exhibición, educación ambiental y aprovechamiento comercial. . 

Por otra parte, le notifico que una vez revisado el plan de manejo se aprueba, de acuerdo con [os ártfculos 78 
y 788js de la ley General de Vida Silvestre por lo que a partir de la emisión del presente documento podrá 

, ser manejada la especie Gunicu{us paca de acuerdo al plan de manejo presentado. 

Una vez adquiridos los ejemplares, deberá enviar la documentación que acredite su' legal procedencia 
conforme lo establecen los artfculos 51 de la Ley General de Vida Silvestre y 53 de su Reglamento. ~ 

EJllreTto Nacional númerc> 223, 
Colonia Anáhuac, Dele"aclón Migue' Hidalgo, 

CódiGO Postal11320, Distrito Federal 

continu~~o .. 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 't 9 MAY ~t¡118 

Cabe señalar que en cada trámite que ingrese a esta Dirección, deberá enviar copia de su identificación 
oficial, esto de conformidad con lo establecido en el artIculo 12 del Reglamento de la Ley General de Vida 
·Silvestre. 
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Finalmente, le informo que los responsables de los predios en los que se maneja vida silvestre deberán dar -, 
cumplimiento. con lo que establecen los artrculos 50, 105 Y 131 del Reglamento de la Ley General.de Vida 
silvestre. . 

La presente incorporación no lo exime del.cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad regidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales 

. ~:~;"~\.::.~?: {!t~J , 

EN SUPLENCIA POR AUS¡:¡NCIÁ.,DEFINITIVA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE VIDA SII"V~·STl~E;.~Y~··· "CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL A~Tí9UL~:.::)F' Qt·'-XXIV1 32 y 84 DEL 
REGLAMENTO INTERI fl, , RNAT, SUSCRIBE LA 

. '" J' . DIRECTORA D VE' :.i:- E LA VIDA SILVESTRE. 

'DE(;ONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 2 FRACCiÓN XXIV. 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETAfJfA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NA ruRALES. EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE ViDA SILVESTRE. PREVIA OESIGNACION 

. HECHA MEDIANTE!. OFICIO SGPAlDGVS/Q4133/16 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016". 

C.c.p;. c. Jo~l· Gonzále:/: Moreno.- Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Malinos y Ecosistemas 
Costeros de la Procuradurfa Federal de Protecdón al Ambiente (PROFEPA).·Carretela Picacho -Ajusco No. 200, 6· piso, Colonia 
Jardines tlola Montalla, C. P. 14210. Delegaci6nTlalpan, México, D. F. {vlda_silvestre@profepa.gob.mxl. 
C. Miguel Angel Espinosa Luna,- Coordinador de Asesores de la SGPA. (coordlnaclon.sqpa@semarnat.gob.mxJ . 
C. José' Luis fun~s Izagulrre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de.Qulntana Roo.- Av. Insurgentes #445. Quintana 
Roo. C. P. 77039. Oosel.f\lnes@qr.sernarnat.gob.mK) • 
C. Erika Laura Paredes Calderon.- Jefa del DepartamerHo de Análisis para el Aprovechamiento IntensIvo. 
(erlka.paredes@semarnat.gob.mx) 
Minutario. 

. . \ . - Archivo (091t,R-(228104116) . 

. :LEG~1I~1 E\r6~J EJIO; ;THON P. BLANCO I09IlR-0228/04/16 

EJ/rello Naclnn.1 número 223, 
Colonl. Ai>éhuac, Dalefjaclón Miguel Hidalgo, 

CódIgc> PostaI.113211, Distrito federal 
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